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Quito, 18 de mayo de 2018. 

Señora: 

María Gabriela Freire Orozco. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito manifestarle, que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía R 8 R ABOGADOS LAW 
ASSESSMENT CORPORATION COMPAÑÍA LIMITADA. reunida el día de 
hoy, decidió por unanimidad designar a Usted, Gerente General de la 
compañía, por el lapso de cinco años. 

De conformidad con los artículos veintitrés y veinticuatro de los estatutos 
sociales de la compañía, Usted, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía R £ R ABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION 
COMPAÑÍA LIMITADA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Roberto Salgado 
Salgado, el de 22 de mayo del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el de 27 de julio del mismo año. 

Muy atentamente, 

  

Presidente de la Junta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Quito, 18 de Mayo de 2018. 

SACUS/ a PIE 
Sra. María Gabriela Freire Orozco. 
C.C. 170478014-5
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TRÁMITE NÚMERO: 38563 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 91106 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9354   

  
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: R 8: RABOGADOS LAW ASSESSMENT CORPORATION 

COMPAÑIA LIMITADA 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FREIRE OROZCO MARIA GABRIELA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1704780145 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 2404 DEL 27/07/2012 NOT. 3 DEL 22/05/2012.- LP | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ASERIPUIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
STRADOR MERCANTIL REL CANTÓN QuÍTO 
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